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Viénics 19 de Marzo de 1852. 

tiis leyes y las'lispojiciones generolp» dd Gobiprno 
abífí»^'1*^! para cada co7>itaJ dft provimia ilrstl* 

lícati ülicialmpnti! r» ella, y ú^stif cuatro 
i para los demás pn*blos ti* Ir. ruíatna ¡>ro-

yiacia- (Lejr de i de Kooicmbrc de IŜ Í'J 

í..n leyí's» f>rd'*ní*3 y anuncios qn»* i»* Uiondt-n pu
blicar fii los líolfliht's oficialps SIÍ han \Y+ remitir al 
Gi'íe político respectivo» por cuyo c«Oíluc(o »i- pisa
rán á los editores de los mencionadu» ¡.*<*r iridie os. Se 
«act-ptúa de esta dispoMtiimi á los Sefiores Capitanas 
gi-ueraUs. ( O í tienes Ut G Ue Abril y 3 dt Agosto Up 
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Gobierno de Provincia. 
N ú m . 161. 

HOSPITAL DE LA PRINCESA, 

COMISIÓN ENCANGADA HE PJIOJIOVER LA SÜSCÍIICION AL MISMO. 

LISTA p a r t i c u l a r de suscriciones. 

Its. V Ñ , 

D . Agustín Gómez Inguanzo, Gobernador de 
esia provincia. 

D . Felipe Fernandez Llamazares, Alcalde Pre
sidente. 

D . Gabriel Franco, primer teniente. . . . . 
D . Juan Sánchez, segundo teniente. . . . . 
V . Mauricio González, primer síndico. . . . 
D . Francisco Miñón, concejal 
D . Salvador Carr i l lo , id , 
D . Esteban Moran, id 
D . Carlos Arguelles, id 
D . Tomas Rodríguez, id 
D . Joaquín Rivas, id 
D . Bernardo Mal lo , id 
ü . Frutos Sánchez, id, 
D . José del Blanco Escobar, id . . . . . , 
D . Solero R ico , secretario , id 
D . Sebastian Diez Miranda, depositario.. . , 
D . Juan Posada Herrera Secretario del Gobier

no de esta provincia. 
Oficial i . " D. Gregorio García González. . . 
Id . a.0 i.0 D . Manuel Urefia 
Id. 2." 2.a D . Pascual Menendez Mora». . . 
Id- 3." a." D. Saturnino García Paicdes. . . 

3-° S-" D. Eusebio Alvarez Balbuena.. . . 
Depositario D. Félix García Mancebo. . . . 

/ D. Antonio Alonso Santos. . . . 

Ausiliares.{ ° - Joat)u'ln H0"00 
i U . linnque Ceaorrote. . . . . 
\ Q . Rafael TaraniUa 

Oficial i . " del Consejo D. Jusé Benito Siso.. . 
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Id. 2.° i " D . Antonio Tono 
Encargado de los archivos D . Ignacio López 

Bravo 
Escribiente D . Agustín Fernandez. . . . . 

Id. D. Aniceto Rubio 
U . Rafael A lva re i Morete. . . , 

D . Antonio Meleodez Lorenzana.. . . . . 
D. Jacinto Arguello Rosado. 
D . Gregorio Merino. . . . . . . . . . . 
D . Juan López Fierro. . . . . . . . . 
D . Angel Mediavilla . . . 
D- Francisco Rico. . . . . . . . . . 
D . Juan Sánchez. • . . , 
D . Manuel Herrero. . . . . . . . . . 
D . Blas Alonso 
D . Pablo Jacobo Fernandez- . . . . . . 
D . Joan Azcárate 
D . Manuel Mariiaez Mercadillo 
D . Hilario Mallo 
D . Juan Moreno. . . . . . . . . . . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

Francisco García. . . . . 
Benito F a r p o n . . . . . . 
Pedro Marta Hidalgo. . . 
Manuel Alonso del Camino. 
Juan Eguiagaray 
Pablo Florez 

D . José Estrañi. . . . . . 
D- Pedro Fernandez Llamazares. 
D . Felipe Morala Rodríguez. . 
D- José Perreras. . . . . . . 
D . Marcos Morros. . . . . 
D . José López Castrillon. . . 
D . Benito Sánchez 
D . Manuel de Prado 
D . Antonio Castaño. . . . , 
D . José Benito Lázaro. . , . 
D . Pedro José de C¿a. . 
D. Melquíades Balbuena. . . 
D. Pedro Alcántara del Palacio. 
D. Francisco Paramo Leoo.. . 
D. Juan M.muel Cañón . . . . 
D. Gabriel Balbuena 
D . Marceliano Valcarcel . . . 
D . Gregorio García . . . . . 
D. Antonio Alvarez Reyero. . 
D. José Montes 
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D. Cayetano María Pérez 
D . Juao Corzo 
D . Antolin tíolaños • 
I). S.intos Unziie 
D. Juan Ba:te 
D . Ignacio Bayon Luengo 
D . Cipriano Garc ía y García 
D . Patricio Azcárate 
D . Félix Robles 
D . Manuel González Luna 
D . Félix de las Vallinas 
D . Gregorio Canseco 
D . Joaquín Cabero y Alonso. . . . . . . 
D . Santiago Fernandez 
D . Tomás Feo 
D . Pedro Ungidos , . . • . 
D . Ceferino García Trelles 
D . José García Sánchez 
D . Manuel García Castañon 
D . Antonio Santos 
D . Gregorio Villaverde 
D . Manuel García 
D . Tomás Leoo 
D. Ramón Medina • • 
D . Manuel Alonso Avecil la 
D . Miguél Fernandez Bincie l la 
D- Buenaventura Muñ'u 
D- Manuel González Redondo 
D. Valentín Bustamante 
D . Francisco Selva 
D. Fabián Alvarez Quiñones 
D- Salvador Llamas 
D . Juüao Callej i gefe de caminos del distrito.. 
D- José Fernandez Llamazares 
D . Alejo Perer Tejerina.. 
D- Felipe Alonso Duque. . . . . . . . 
D - Eusebio Campo 
D- Félix Armengol 
D - Cayetano Santos 
D- Juan Fernandez Pachón 
D . José Garc ía 
D . Tortbio Fernandez 
D. Ovidio Chalanzon 
D . Lucio García . . , . , 
D . Perfecto Sánchez Ibañez 
D . Manuel Diez San Martin. . . . . . . 
Hons Castell y compañía . 
D . José de Castro, Juez de primera instancia 

de Sahagun. 
D . Eugenio Ibañez, Juez de Riaño 
D . Pedro Isla 
D . Angel Lorenzana 
D . Antonio Va'.carce Morete 
U . Pascual Romero 
D . Isidro Llamazares • . 
D . Mariano Garcés 
D . Miguel de las Heras. 
D . Matías Casado 
D . Pedro Terrero 
D . Roque Alonso 
D . Cárlos Cuadrado 
D . Joaquín Toral 
Viuda é Hijos de Miñón 
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Suscricion delmC!ero de L e ó n para el Hospital de la 
Princesa. 

R s . vn. 

l imo. Sr. Obispo 
Sr. Provisor y Vicario general 
Secretario de Cámara de su l ima. . . . . 
Mayordomo de id 
Capellán de id . . 
Párroco de S. Marcelo de Leoo , de término. . 
Id. de San Juan de Regla , de id. id 
Id. de San Martin de i d . , id 
Id. de Sta. María del Mercado de i d . , id . . . 
Id. de Santa Marina de i d , id 

de San Lorenzo de i d , id 
de S. Pedro de los Huertos de i d , id . . . 
de S. Salvador del Nido de id , id . . . . 

Id. de Sao Perdo del Puente de id . , id. . . . 
Id. de San Salvador de Palat de R e y , de se

gundo ascenso. . . . . . 
Id. de S. Juan de Renueva, de Entrada. . . 
Id . de Santa Ana de i d , id 
Id. de Viüaperez de i d . , id 
Seminario conciliar 
Rector y catedráticos del mismo 

Nt'im. 162. 
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E n ¡a Gaceta de Madr id de 12 del actual te ha
lla inserta la siguiente 

KEAt. ORDEN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

3Imas.'*=Circular. 

L a esperiencia constante ha demostrado que, no 
por la irregularidad é ineficacia de las leyes, sino 
por su misma inobservancia ó errada aplicación, se 
complican á menudo los espedientes de registro y 
denuncio de los minas, oscureciéndose mas de una 
vez los derechos legítimamente adquiridos, con gra
ve daño de los particulares y de la industria mine
ra. Disposiciones esenciales omitidas, confusión y 
negligencia en los t rámites , vaguedad en la designa
ción y las demarcaciones, hacen con frecuencia 
inevitable la necesidad de retardar las resoluciones, 
y de devolver á los gobiernos de provincia espe
dientes de suyo poco complicados, de fácil instruc
ción por sus antecedentes y su objeto, y sin embar
go mal seguidos , y faltos muchas veces aun de 
aquellas circunstancias mas esenciales para su pron
ta y acertada terminación. 

Por desgracia, si las intrigas ó la inadvertencia 
de los mismos interesados producen en algunos ca
sos este resultado, otros hay , y son los mas fre
cuentes, en que es pteciso atribuirle á la incuria y 
dejadez de los funcionarios de un ramo tan impor
tante de la riqueza pública. 

Para evitar en lo sucesivo la reproducción de 
unas faltas de tanta trascendencia, y facilitar e l 
despacho de los registros y denuncios sin las di la
ciones y entorpecimientos que esperimentan en su 
sencilla t ramitación, S. M . la Reina (q. D. g.), se ha 
dignado adoptar las disposiciones siguientes: 

j,1 N o se admitirá solicitud alguna de registro ó 
de nuncio, sin que conif renda tudas las cundido-



nrs y rirriinstanci.is t e rminnn tc ro ín tL- exprcuadas t-n 
los inodvlfS cinco y once que acompjñ-in :)! rfjil i -
nu-t¡u> para Id ejecución de la ley de minas de 

a.4 La autoridad competente decretará las soli
citudes de registro y de denuncio, ajustándose en 
un todo á los modelos unidos al reglamento , y se
gún lo prevenido en el artículo 12. A l presentarlas 
jos interesados, ó sus representantes competente
mente autorizados, se les designará con toda preci
sión la época en que deben concurrir al Gobieino de 
provincia, para tomar entero conocimiento del de
creto que haya obtenido su solkiiud y firmar al mis
mo tiempo la notificación. Con este objeto recibirán 
una papeleta firmada por el Gobernador, donde cla
ramente se exprese el dia en que asi se ha verifica
do, de tal manera, que comprenda siempre la ver
dadera fecha de estas primeras diligencias. 

3. * Ningún escrito de designación será admitido 
sin. que se ajuste exactamente á lo dispuesto en t i 
articulo 47 del teglamento; y cuando una admisión 
fuese desechada se expresaran las razones de esta 
resolución al márgen del misme escrito con que fue 
solicitada. 

4. ' Como solo pueden adquirirse derechos & las 
minas registradas ó denunciadas cuando se haya da
do entero cumplimiento á la ley de minas y á los 
reglamentos para su ejecución , no sera admitido es
crito alguno fuera de los phzos en ella designados, 
asi como tampoco se consentirán dilaciones y prolo
gas contrarias á su testo y espí ' i tu. 

5. * Cuando se haya declarado de oficio la cadu
cidad de una mina, se notificara desde luego esta 
resolución á los interesados, señalándoles el término 
de treinta dias para que puedan hacer las reclama
ciones que tengan por convenientes. De no veiifi-
carlo asi dentro de este plazo, se entenderá que han 
renunciado su derecho, y no serán después adiniii-
dos sus recursos. 

6. * Si en las solicitudes de los mineros sé cum
pliese con las circunstancias expresadas, asi en el 
reglamento como en el modelo número once, se de 
cretará desde luego que podrán elevar, su petición á 
registro, en el plazo de 30 días , según te previene 
en la disposición sesta del artículo 103 , precedién
dose en seguida al reconocimiento. Con este objeto, 
y sin dilaciones de ninguna especie, el Gobernador 
de provincia cotnunicaiá las órdenes oportunas al 
Inspector del distiito para que el mismo ó los inge
nieros sus sobordinados procedan al reconocimiento 
é informen con toda especificación si hay ó no ter
reno franco en el sitio designado. 

7. a Cuando los particulares registren un terreno 
abandonado por constarles su reversión al Estado á 
consecuencia de la caducidad oficialmente publicada, 
expresarán esta circunstancia en sus solicitudes, y 
en ellas se fundarán para obtener el nuevo registro. 

8 . " Deberán igualmente manifestar, no solo los 
nombres existentes de las minas abandonadas que 
ha de comprender el registro, sino también los que 
recibieron de sus últimos poseedores, y con los cua
les eran conocidas del público. 

9. ' En el caso de que los solicitantes ignorasen 
los nombres de las minas que pretenden , y no les 
fuese dado averiguarlos, lo harán asi constar por me
dio de una justificación, probando eu ella que lam-

U 5 
poco son connciJos en el término del pueblo duade 
radican estas pertenencias. 

10.a Siempre que se solicite la concesión de una 
mina, ya se trate de su registro ó ya c!c su denun
cio, si h l vuelto esta propiedad al dominio del Esta
do, entonces se unirá á la solicitud el antiguo espe
diente de su primitiva concesión y caduciuad. 

1 1 A l proceder á la demarcación ó el recono
cimiento de una mina, para cuyos actos exige el re
glamento la citación previa de los dueños de las mi
nas colindantes, ademas de practicarse esta diligen
cia por la administración, notificanéo personalmente 
á los interesados, y haciéndolo asi constar en el ex
pediente, se publicará también con la oportuna anti
cipación, por medio del B o l e t í n oficial de la provin
cia y por edictos fijados en la capital y el pueblo, á 
cuyos términos corresponda la mina. Uel Bo le t ín 
oficial en que se inserte la citación, se unirá ua 
ejemplar al espediente. 

12. " Los dueños de las minas colindantes que 
después de citados, según los términos prescritos en 
el artículo anterior, dejasen de concurrir á los reco
nocimientos y demarcaciones, no podran aUpar su 
falta de asistencia como circunstancia que invalide 
aquellos actos. 

13. " Si el registrador ó denunciador no concur
riesen & los recunocimicntos y demarcaciones , ya 
s^a personalmente ó ya por medio de apoderados 
con la amoi¡¿ac ión correspondiente para represen
tarlos, se entenderá que han reminciado este dere
cho, y asi se hará constar por diligencia que firmarán 
los circunstantes y la autoiidad ó funcionario públi
co que presida el acto. 

14.1 Abandonada una mina, y vuelta legalmente 
al dominio del Estado, el denuncio que de ella se 
haga 00 será otra cosa que un verdadero registro, y 
en este sentido habrá de admitirse, decretándose 
confotme al artículo 103 del reglamento en su dis
posición sesta. 

1$.* Tan pronto como los Gobernadores de pro
vincia reciban estas aclaraciones al reglamento de 
minería de 1II49, les darán la debida publicidad, así 
en el Bo le t ín oficial como en la tabla de anuncios 
de la capital y de los pueblos mineros, reproducien
do además por los mismos medios los modelos núme
ros 11 y 15 que acompañan á los reglamentos. 

16.a Las publicaciones de que trata el artículo 
anterior se reproducirán periódicamente de seis en 
seis meses para que nunca pierdan de vista su contes
to, ni puedan alegar ignorancia , así los funcionarios 
de la administración del ramo como los- interesados 
en las minas. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y cumplimiento.= Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1 R e i n o s o . — S e ñ o r 
Gobernador de la provincia de.... 

T para conocimiento del públ ico y en especial 
de los reg'atradores de minas se publica dicha Rea l 
orden en este periódico seguida de los iiiodelos 5 y 11 
que en ella se citan. Los Alcaldes constitucionales 
de los Ayuntamientos en cuya demarcación radican 
minas , harán bajo su mas estrecha responsabilidad, 
que se fije al público por término de quince dias, 
dándome aviso de haberlo asi verificado. León 19 <¡e 
Marzo de 1 "i^'i. — A g u s t í n Gómez Inguanso, 
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M O D E L O N U M 5. 

Solicitud de registro. 

D. de años de edad (de 
tal estado civil) natural de vecino 
de residente en de {tal 
p r o f e s i ó n ,, ejercicio ó destino.) También se expresa
r á n estas circunstancias del representante del inte
resado en el distrito municipal cuando lo tenga , ad
viniendo t/ue le ha de haber siempre que no resida 
el registrmior en el ilistrito municipal donde se halle 
¡a mina.) A V . S. expongo: Que deseo adquiiir con 
arreglo a la ley de mineiia U propiedad de (tantas 
pertenencias) de la mina de (se e x p r e s a r á la especie 
de mineral), sita en el punto 

del pueblo de distiito municipal 
de 

La ¡nina que solicito se llamará con el nombre 
de 

E l terreno donde fe encuentra es propiedad 
( a q u í se e x p r e s a r á el nombre , residencia y circuns
tancias de su dueño) linda con (se e x p r e s a r á con 
los nombres y dueños de las colindantes , de un modo 
claro y preciso, ó se d i r á : no linda con ninguna otra 
pertenencia minera , sino con ) Se encuentra 

descubierto el criadero ó mineral referido, de que 
acompaño muertras, cuyo descubrimiento se hizo 
en (simples calicatas ó en investigaciones por pozos 
ó g a l e r í a s practicadas en virtud de la correspondien
te concesión otorgada en) 

( En tal caso de solicitarse mas de dos pertenen
cias , se e x p r e s a r á la razón por la cual se piden, con 
arreglo al ar t í cu lo 11 de la ley, acompañando la es
critura de fundación de sociedad, cuando por constar 
esta de cuatro o mus personas, se pidan tres perte
nencias.) 

Por tanto suplico á V . S. se sirva admitirme la 
presente solicitud de registro, haciéndola insertar en 
el registro de minas de la provincia, y tomar de 
ella razón en el Diario de Al inas , y dándome el 
oportuno resguardo. Y prévios los trámites señalados 
en la ley y reglamento del ramo, elevar el espe
diente al Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, para que se me haga la concesión, 
y se me expida el correspondiente título de propie
dad con arreglo á la ley y reglamento del ramo. 

( ¿4quí la fecha y la firma, 

Sr. Gefe político de la provincia de 

M O D E L O N U M . 11. 

Solicitud de denuncios. 

D . de años de edad, de 
(tal estado civil) natural de vecino 
oe residente en 
oe ( t a l profes ión , ejercicio ó destino. ) ( También se 
e x p r e s a r á n estas circunstancias del representante 
del interesado en el distrito municipal cuando ¡o ten
ga.) A V . S. expone que l a mina (de 
tal ciase de mineral) que D. 
lesidente en sita en el punto 

del pueblo de distrito 
municipal de 

( y í q u i se e x p r e s a r á con claridad el hecho o hechos 
que dan lugar al denuncio.) 

Hallándose por tanto comprendido en pár
rafo del artículo 24 de ley de minería. 

Suplico á V . S. , que prévios los trámites opor
tunos se declare la caducidad de la concesión de d i 
cha mina, admitiéndome desde 
luego el presente denuncio y expidiéndome el opor
tuno resguardo , para asegurar el uso de mi derecho 
cuando corresponda. 

Núm. 16 3. 

Ailminisiracion úe Contribuciones Directas, Estadística y Fin
cas del Estado de la provincia de León. 

E l Sr. Gobernador de la provincia acaba de mitorizor ¡i ssta 
Adminis l racioi i para declaror incu i ío en la mul l a de 40 rs. a ca
da uno de los ayuntaniieutos que se espresun á cuntinuacion, por 
no Imbcr aun p r e í e n l a d o sus repartimientos de la conlr ibucion 
Te r r i l o r i a l del corriente a ñ o . y también para conminarles con 
doble cantidad si tampoco cumplieren en el t é r m i n o de quinen 
dias, contados desde la fecha. 

L'reciso es que se persuadan los Ayuntamientos de la necesi
dad que hay de cumpl i r este retrasado servicio, que la A d m i n i s 
t rac ión t a m b i é n tiene que presentar A la Dirección general del 
ramo: por lo tanto los ya espresados Ayuntamientos sobre no des
cuidar la presen tac ión de sus repartimientos, e n t r e g a r á n en la 
misma el papel de multas correspondiente n los 40 rs. que que
dan designados; bien entendidos que si para el 25 del actual no 
hubieren c u m p l i d o , i ncu r r i r án en In de 80 rs. y en los d e m á s 
procedimientos que convengan. Leou 12 de M a r z o de 1 8 ü 2 . = » 
Leandro V i l l a r . 

^ i / u n í a m í e n / o s que no han presentado sus repartimientos. 

Al i j a de los Melones. 
Astorga . 
Benllera. 
Cabreros del R i o . 
Carr izo. 
Castromudarra. 
Cist ienm. 
Cubillas de Rueda. 
Hospital de Urv igo . 
L a Erc iua . 
L a Robla . 
Luc i l lo . 
Matanza. 
Otero Escarpizo. 
Sta. M a r i n a del Rey . 
San t ibañez <•'<-* la Isla. 
Valdevimbre. 
Ya ldep ié lago . 
Audanzas. 
'Soñar . 
Cabrillancs. 
Castrocalbon. 
Cebanico. 
Corbillos de los Oleros, 
Galleguillos. 
Inicio. 
Laguna Dalga. 
!.a Vega de Almanza. 
Llamas de la Rive ra . 
Maludeou. 
M u r í a s de Paredes. 
S. Cristóbal de la l 'olantera. 
Solo y A mió . 
Valdufresuo. 

Valderrueda. 
Renavides. 
Buron . 
Calzada. 
Castrofuerte. 
Cimanes de In Vesa-
Cubillas de los Oteros. 
Giirrafe . 
1.a Dehesa. 
L a Mojúa. 
J. i l lo. 
Magaz. 
Matalobos. 
Oscja de Sajambre. 
S. És t ebau de Nogales. 
Santiago Mi l l a s . 
To ra l . 
Valdelugueros. 
\a ldesamario . 
Vegaquemada. 
Villadangos. 
V i l l a m i z a r . 
Vil laornate . 
Vi l lares . 
V i l lázala. 
Vi l l ademor . 
V i l l amar t in de D . Sancho. 
Vil lamieva de J a m ú z . 
Vil lanueva las Manzanas. 
Vil laverde de Arcayos. 
Vil lnmondos. 
Vi l laqui lambre . 
Vil lasa bariego. 
Vil layandre. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Mii ion. 
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